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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67 -2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol2l2O22
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-NG7-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67-2022, relativo a la obra: Ampliación'del sistema de agua potátle en
la localidad de El Deca..en.el municipio de Cardonah ubicada eñ la localidad de ff oéca] u,in¡óip,o ¿"
Cardonal, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra óO¡eto áb 

"rt"procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizacióíde recursos
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-5OO3-OO355, de fecha 28 de iunio de 2O22, emitido por la Subsecreiaria de
Programación y 19 Dirección General de Programación de lá Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día 11 de agosto
de.2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Ariículos 44 de la Ley de Obras públicas V báiuic¡ot
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 áe su Reglamento eÁ uilor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de piogramas de O"bra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ei - Centro Minero
edificio ll-B p.la.nta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; l-as personas f ísicas, así como los servidores públicos, cuyos nombr"r,
representagiglql y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar'a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de eroposiciónes,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso,'poi las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terriiorial, ello
con fundamento en.lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción i y 28 Fracciones ll y X de ia tey
Orgánica de la Admínistración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 frac'ción il iñciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior dJla'Secietaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el _ h,Etitular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdobetegltor¡o \ \-de .Fac_ultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado Ae H¡¿áigo, dé Yfecha 09 de agosto de 2021 - "'-'-'v-' -- 

I
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo-.=)
dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Oe lf ¡Oalgo y \\-
44.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el Estado de Hidálgo /y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo estableciáo en las bases d" ás"tá /
licita.ción, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documento. y 

"onrt.nóiái - /que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legalés, Técnicos y \ /Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡'al del poJ'er ejecutivo del Á
i..Tj;,rlT;:r?:?"J:i""J;l¿:arso, 

determina que ra r"l'\ sereccionada para 
"t"*r", ,": 

kI i.\,/ \.l Nr \¿

Esrado tib¡ey Sober¿no

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baiá)
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8q
./fel., 01 (7711717 8000, ext. 8191
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www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOpOT -N67-2022

"Francisco Javier Delsadillo González,,

La falta de firma de argún ricitante no invaridará su contenido y efectos.

En virtud de lo anterior, el licitante aqu.íseleccionado se obliqa.a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad.g:r $g.szP,zg7.z7 dl;l mitróne.'i;erc¡ániór uóini¡"inóo ,lsetecientos noventa v s¡ete pesos 271100 M.N.l to al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 29 de agosto de ZOiZ.
se hace constar que se adjunta como 

{nexo No. 1 a la presente.Acta de Fallo, formando. parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el preienie Fallo para la adjudrcacron der contrato de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo.'o"tárrinJo, en et q'u" 
"oniü Jl análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas v roiiu.oás para admitirla o áeiecharla, según el caso, deconformidad con el Artículo 44de la Ley de obras p,i¡ióár y servicios nelacióÁados con lás Mismas parael Estado de Hidalgo y lo apricabre de su'Regramento 

"ü"","El licitante ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismás para el estado dé n-iá.|é;; r, regramento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contratorespectivo,

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el serviói" p,in]i"" o,.en su caso, que a pesar de desempeñarlo,con la formalización del contrato correspondiente no ." áótu.iir. un ;ó;ii"i;;; interés. Lo anterior paradar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X. y último párrafo de la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas; mismo que se hará del conocimiénto del órgano Interno de control en esta Dependencia,los cuales deberá presentar en las ofic¡nás áá l. ri¡r"*¡ár'General ¿e nam¡nisiración de programas deObra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll_g,,plañia-A;'j;""rrr"tera México _ pachuca km. 87.b, CotoniaVenta Prieta, c'P' 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teréiánós @1771) zrz¿ooo-extensiones 8742, g681yteléfono extensión (01-771)717-Bo'45, de Lunes a"v¡árnes án r¡oiario o'u e,só.1é:3o horas, lugar en el quese firmará el contrato.correspondiente, el cuat ié 
"riiráiér'r¡rmááó á p.li¡i i"lliu t2 de agost o 2e22, asímismo queda enterada la -empresa ganadorá q"! J"¡"i¿ i"r"p"r.. y tener en el lugar de ejecución de lostrabajos, los elementos suficientes y-necesarios para el oá'áel'lñióio'oJ.J'"¡""r"i0,.'

De igual forma' se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios-y lícitanter aqripiárént"., y para los que no hayan asistido a esraJunta Pública, se pone a su disposicióÁ la presente Acta de rallo, á ri"n¡, o" üiJfecha, para efectos de su
ffitj:?t"j:i::ljtr[]]:f;?t",,331" se rijará un 

"iá'pr.iJ" "'tu 
acta en er domicirio aé iic"ñ"o"u"té por

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las13:50 horas del día de su fecha, f¡rmánbo.l crlc"l,.l-iiiü";, los que án 
"il.'iirürv¡nieron 

y asíquisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legales procedentes.
__f\l

\-/
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N67 -2022

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

La Directora y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Ortiz

Por elórgano I Controlen la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

E.bdo Lib¡ey toberáno

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

Transformación Delegación pachuca

\>

No

Ortega

314

No se presentó No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOpOT -N67 -2022

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de Indígenas del Estado de

Arq. J. Rodríguez

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre

2.- Julio Cesar Mora Pérez

3.- Francisco Javier Delgadillo González

Ing. F
Nota: Estas.firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta
Licitación Pública No. Eo-SoPor'N67'2022, correspondiente a la obra: Amptiación det s¡stámiá;Lü'il;ir! i; i.='íJlli¡á#de El Deca en el municipio de cardonal; ubicada en la localidad ¿é ei óeca, r',runicipio de cardonal, Estado de Hidaloo
de El Deca en el municipio de Cardonal; ubicada en la localida¿ ¿é eióecá,'ü;;ü;il;ü;;ffi;, de Hidalgo

Duran
del Acto de Fallo, relativa a la

{X\ J

4t4



Sror¡rrh d¡ Obnr Pübllan
y Ord¡n¡ml¡nto T.?rltol.l
Hldalgp m cont¡go

DIRECCIÓil GENERAT DE ADilIilISTRAGIó]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N67-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2 I 2o¡22
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N67-2O22, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación del sistema de agua potable en la
localidad de El Deca en el municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de
Cardonal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los Art¡cd
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

\c).- Adjudicación del contrato

-_
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el V
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas Sbqueridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

Dictamen oara determinar el fallo . 01212022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67-2022, en
relación a la adiudicación de la obra pú

Cardonal; ubicada en la localidad de El

del sistema de potable en la localidad de El Deca en el municipio de

Minero, Col. Venta Prieta. Edificio No.2-B
Pachuca de Soto, Hgo., C.P

de Cardonal, Estado
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DIRECCIÓil GETIERAT DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
t o. EO-SOPIOT -nGT -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l 2o¡22
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2022-5003-00355 de fecha 28 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 18 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de

los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67-2O22, en

relación a la ejecución de la obra pública: Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de El

Deca en el municipio de Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de Cardonal, Estado

de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de

la fecha de su publicación y hasta el día 01 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 22dejulio de 2022a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 02 de agosto de2022 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Lucero Rocha Beltrán
2.- )ulio César Mora Pérez

3.- Francisco Javier Delgadillo González
4.- lngenieros Consructores de la Sierra, S.A. de C.V.

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria del Proced por Licitación Pública No. EO-SOPOT -N67 -20221 en

relación a la adjudicación de la obra pública:

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,
de agua

Cardonal, Estado de
en la localidad de El Deca en el municipio de
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DIRECCIÓil GE]{ERAL DE ADM¡ilFTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
If o. EO-SO P Ol -]{67 -2022

Gonvocatoria llo. Ol2l2OZ2
1.6.- Con fecha 08 de agosto de 2022 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Lucero Rocha Beltrán
2.- Julio César Mora Pérez

3.- Francisco Javier Delgadillo González

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O8 de agosto de 2022 a las 13:OO horas:

1-- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I 1.-

I

Lucero Rocha Beltrán $2',640,O88.87
155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

I

i 2.-
l

Julio César Mora Pérez $2',904,120.58
155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

3.-
Francisco Javier Delgadillo
González $2',867,066.61

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2O23. O

Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública:

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42O80,
Tel.: Ol (71) 717 8OOO, ext. 8191

X
\

en
de

de Cardonal,

N'
C/\

Cardonal,'ubicada en la localidad de El



DIRECCIóN GE]{ERAI DE AD¡II]{¡STRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1{o. EO-SO PC}T -l{67 -2022

Convocatoria llo. Ol2l2O22

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 09 y 10 de agosto del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Lucero Rocha Beltrán, 2.- Julio César Mora Pérez, y 3.- Francisco Javier Delgadillo González, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por

licitación pública y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y

segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Lucero Rocha Beltrán

Causal No.l-
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1. vqClave

EFcO272

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 
,C= 

25O KGICM2 EN CIMENTACION, t.TV.N. IE

mm., INCLUYE: ELABORACION, ON, VIBRADO, CURADO, MANO DE OBRA Y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT -N67-2022, en

relación a la adjudicación de la obra pública:

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, h
de agua la localidad de El Deca en el municipio de
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMI ilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

EFcO278

2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciración Pública
to. EO-SOPIOT -1167 -2O'i¿2

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ot22
HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar agua ylo aditivo
quimico para el curado.

Clave Descripción d"l 
"on."pto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f,c= 25O Y.gI.^; EN ESTRUCTURA Y LoSAS
DE ENTREPISO T.M.A. 19 Mm. CON IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL EN POLVO PARA
coNCRETo IMPERQUIM PoLVo c MCA. IMPERQUIMIA, INCLUYE: coLocActóN,
VIBRADOR Y CURADO, AFINE Y ACABADO PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE Y PRUEBAS
DE LABORATORIO A RAZON DEB.24 Kg/m3.

eddo L¡b¡e y so&á¡o

para el vaciado delEl análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya omite considerar andamio
concreto en estructura y losas de entrepiso.
Ademas omite considerar agua y/o aditivo quimico para el curado.

3.-

Clave

EFc02B6

4.-

Clave

EF¡O2BT

e El análisis

Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública:
Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

jv
)>/'

Descripción del concepto

CIMBRA APARENTE EN TRABES CON TRIPLAY DE PINO DE 16 mm., INCLUYE: CIMBRADO,
DESCIMBRADO, CHAFLANES U OCHAVOS Y FRENTES.

del precio unitario, lo realiza i te ya que omite considerar andamio para

Descripción del concepto

CIMBRA PARA LOSAS, ACABADO APARENTE CON TRIPLAY DE PINO DE 16 mm.. INCLUYE:
ctMBRADO, DESCTMBRADO, CHAFLAN, GOTERO y FRENTES (OCHAVOS)

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar andamio para el
habilitado de la cimbra en losas.

212022, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67- en
del sistema de agua en la localidad de El Deca en el municipio de

Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No.2-B planta ba¡a,
de Cardonal, Estado de

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBe
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AAc0314

AAc0311
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tIo. EO-SO P OT -N67 -2o.212

Gonvocatoria llo. Ol2l 2o¡22
habilitado de la cimbra en trabes.

Clave

6.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar prueba hidrastatica,

como lo requiere la especificacion del concepto de trabajo.

Clave Descripción del concePto

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 EN

INSTALACIONES HIDRAULICAS, INCLUYE: ACARREO HASTA EL SITIO DE SU

INSTALACION, MANEJO, ENDEREZADO, TRAZO, PRESENTACION, ACOPLAMIENTO Y

PRUEBAS, INCLUYENDO CORTES Y ROSCADO, MERMAS Y DESPERDICIOS. TUBERIA DE FO.

Go. DE 2" DE DIAMETRO.

Descripción del concepto

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO CEDULA 40 EN

INSTALACIONES HIDRAULICAS. INCLUYE: ACARREO HASTA EL SITIO DE SU

INSTALACION, MANEJO, ENDEREZADO, TRAZO, PRESENTACION, ACOPLAMIENTO Y

PRUEBAS, INCLUYENDO CORTES Y ROSCADO, MERMAS Y DESPERDICIOS. TUBERIA DE FO.

Go. DE 4" DE DIAMETRO.

AL SITIO DE SU COLOCACION, DESCARGA, DISTRIBUCION, DOBLADO, LIMPIEZA

7.-

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar prueba hidra{átjea,

como lo requiere la especificacion del concepto de trabajo =-)

Clave

\
Descripción del concepto k,

SUMINISTRO, INSTALACION, JUNTEO Y PRUEBAS DE TUBERIA LISA DE ACERO SOLDADA, K
TIPO A.P.I., GRADO "8" O X-42,INCLUYE TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS ASI \
COMO LA MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, LA CARGA A VEHICULO, ACARREO \

INTERIOR, BISELADO, ALINEADO, SOLDADU TOPE DE TUBO, PREPARACION DE

Licitación Pública No. EO-SOPOT

en la localidad de El Deca en el

/(
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01

relación a la adjudicación de la obra pública: Ampliación

-N67-2O22, en

municipio de

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de
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UNIONES SOLDADAS, BAJADO A LA ZANJA, LLENADO, LIMPIEZA INTERIOR, VACIADO,
PRUEBA HIDROSTATICA, RADIOGRAFIAS ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION. TUBERIA DE ACERO DE 2O3 mm. (8") DIAMETRO. 6.35 mm. ( 1/4)
E.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar equipo de corte y
biselado, necesario para los trabajos que especifica el concepto.
Ademas de que omite considerar las pruebas hidrostaticas y radiograficas como lo establece la
descripción del concepto de trabajo.

Por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancíalmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemBnto
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios glo)|les Oor
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo. <'

\
E|Reg|amentode|aLeydeobrasPúb|icasde|EstadodeHida|go,tambiénestab|eceene|artícub1ffis
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

Dictamen para determinar el fallo de la Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67-2022, e
relación a la adjudicación de la obra pública:
Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

en la localidad de El Deca en el municipio
de Cardonal, Estado de

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. Z-e plantd{aia,

$r
Tel.: Ol (Zl) 717 8O0O, ext.8191
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especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

lf .- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo gon lo
establecido en este reglamento, (...). 1
En ef artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: ¿ ' I\r/ I

,.1 |
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. Z Is-:__f>

Causal No.2. l/
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento I
(Analisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación pública

por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de

estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su umento E-6.- análisis, calculo e integración

del costo por financiam¡ento de su propuesta económica, no c con lo que establece el art. 68 de la Ley de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No- por 5n Pública No. EO-SOPOT-N67-

relación a la adiudicación de la obra pública: Ampliación del de agua
Estado de

la localidad de El Deca en el municipio de

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de

potab¡e
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Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a cont¡nuación se reproduce
el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el tercer mes,
como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hídalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones;
como se detalla a cont¡nuación:
-Formulacion: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles

€!* tlbre, $k¡ñó

-revisión y autorización:
-pago

10 días hábiles
30 días hábiles
75 días hábiles = 3 meses $\

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el calculo del porcentaje(%) del financiamiento es incorrecto, y
al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de
la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedímiento por licitación publica en
el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 1O.- Criterios de Evaluación Económica;

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convoca por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública:
Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

sistema de agua en la localidad de El Deca en el municipio de

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta/laja,

CONCEPTO
INGRESOS

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

ESTIMACIONES

DE OBRA
56.72 756.582.55 1,O42,591.O1 495,717.21 88,905.74 10,657.41 0.00

AMORTIZACION
DEL ANTICIPO

0.00 17.O2 226,914.71 312,771.30 148,733.16 26,671.72 3,197.22

ESTIMACIONES
CON ANTICIPO
AMORTIZADO

0.00 39.70 529,607.78 729,813.71 347.O44.O5 62,234.O2 7,460.19

ANTICIPOS 718,311.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
INGRESOS

ACUMULADOS
718,371.20 718.410.90 1,248,O18.68 1,977,832.39 2,324,876.44 2,387,110.46 2,394.570.65

Cardonal, Estado de

. \ Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OgO,xEfwx
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.-

evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, y fracción

3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, e).- la información no se

a¡uste a lo requerido.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,

fracción 1.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido

por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica

(E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1'-

Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el

capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el

costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no

correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo

68 de la Ley.

Articulo 68 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla a

continuación:
-Formulacion:
-Presentac¡ón a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:
-pago

75 días hábiles = 3 meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O1.- Para el

análisis, cálculo e integración del porcenta¡e del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente:

fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a presentar,

considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite,y pago; deduqiendo la amortización de los

anticipos concedidos.....

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O12l2O2 oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N67

relación a la adiudicación de la obra pública: Ampliación agua potable en la de El Deca en el

30 días hábiles
5 días hábiles

'10 días hábiles
30 días hábiles

l\
-\-- \*r'

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio de Estado de Hidalgo.

d\ L*
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Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Julio César Mora Pérez

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de B.O en adelante
(presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante acredita a un pasante:

un promedio de 88.18, por lo que no cumple, ya que tiene mas de un año de haber egresado.

Por lo tanto no cumple con la acreditación de dos recién esados con un promedio mínimo

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No Procedimiento por Licitación 2022, en
relación a la adjudicación de la obra pública: de agua potable¡pn la localidad de El Deca en el municipio de

Pr¡eta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42OgO,

.: 01 (771)717 8OOO. ext. 8191

1.

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca, Municipio Cardonal, Estado de

yww.hidalgo.gob.mx
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por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aluste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1'- Recursos

Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién

l4/\lFundamento: /
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación(

Adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \\
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante; \ \
Causal No.2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.

sistema de agua

del Licitante.

/

relación a la adiudicación de la obra pública:

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

se establece que: El contratista deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién

Fundamento:

a 120 días naturales).

Cardonal, Estado de

oor Licitación Pública No. EO-SOPOI-N67-2022, en
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Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Construcción de línea de conducción de agua potable, en la localidad de lglesia Vieja, de monto
$1',954,487.90.

2.- Sustitucion y ampliación de red de agua potable El Banxhu (...), de monto $363,930.46

3.- Ampliacion de agua potable Maguey Blanco, de monto $431,848.47

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $3'368,779.87 con l.V.A.,por lo tanto no acredita haber realizado obras
similares como lo establece el mismo documento T-6, Experiencia y capacidad del licitante en el inciso T-6.1.-
Experiencia del licitante, a).- Mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad,
características técnicas, magnitud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra que se convoca.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criteríos de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las basesde licitación, fracción 2:Enla evaluación severificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencía del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
características técnicas- magnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la

las bases de Licitación en el Capítulo ihat*c¡ón y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredi EX

técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

con los datos de las obras asentados en el

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. I del Procedimiento Licitación Pública No. EO-
relación a la ad.judicación de la obra pública: Ampliación de agua

Estado de
en la localidad de El Deca en el municipio de

Pr¡eta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

prop

Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
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currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad.
características técnicas magnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

,/
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con ft requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición- )
/ --/

f ll.1.- Francisco Javier Delgadillo González //
Motivo y Fundamento /
El licitante: Francisco Javier Delgadillo González, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las pr s, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV. artículo 42 fracción I a la ll, inci a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

Dictamen para determinar el fallo de la

t4/t7
. del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT -N67-2Q22, en

relación a la adjudicación de la obra pública: del sistema de agua potable
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Cardonal; ubicada en la localidad de El de Cardonal, Estado de Hidalgo.
la localidad de El Deca en el municipio de



lrrr¡r/rbütr)k
vOtffitlp.l¡tffi
Hld.lgom -!;,r,e'

DIRECCIóil GENERAT DE ADMI ilISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
tf o. EO -SO P OT -l{67 -2O':A2

Convocatoria llo. Ol2l 2or22
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Francisco Javier
Defgadilfo González, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$2'867,066.61 (Dos millones ochocientos sesenta y siete mil sesenta y seis pesos 6U1OO M.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Franc¡sco Javier
Defgadilfo González, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'867,066.61
(Dos millones ochocientos sesenta y siete mil sesenta y seis pesos 61/1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 155 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'867,066.61 (Dos millones ochocientos sesenta y siete mil sesenta y seis pesos 61/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A' y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 12 de
Agosto del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatarío del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de r

cumplimiento del contrato. - |
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Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública:
Cardonal; ubicada en la localidad de El Deca,

del Procedimiento pol Licitación Pública No. EO-SOPOf -N67-2O22. en
agua en la localidad de El Deca en el municipio d

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plan6tlí1a
Cardonal, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPtCtl -]1o7 -2022

Gonvocatoria ]lo. Ol2l2O22

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos "1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del geglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programasde Obra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N67-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra pública:

Cardonal; ublcada en la localidad de El Deca,
del sistema de agua potable en la
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de Cardonal, Estado de Hidalgo.
de El Deca en el mur¡icipio de



W.uthdrOtrr¡rúUbr
yOrdornlmtof¡¡lu¡''il
¡lld.agorc.oeris¿
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Servidor Público

designado para presidir losactos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Teff¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-ilGT-2O22

Gonvocatoria No. Ol2l 2UA2

EYaluó

Directora de Precios Unitarios

Evaluó

Jefe de Oficina'G-
i
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Arq. Ana Ed¡th GosmópulosGorona
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relación a la adjudicación de la obra pública: Ampliación del sistema de agua potable en la localidad de El Deca en el municipio de


